
 

 

Ibagué Tolima, julio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSÉ 

ALBERTO GIRÓN ROJAS RADICACIÓN No.2021-00289-00.- 

 

Conforme a la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante de fecha 21 de junio de 2022, la cual por Secretaría se 

surtió el traslado respectivo, y revisada la misma, se observa que no 

tuvo en cuenta la cantidad de $75’595.595 de la subrogación a favor 

del Fondo Nacional de Garantías S.A., valor que debe abonarse al 

capital de la obligación objeto de recaudo por la entidad 

Bancolombia S.A.   

 

Por lo anterior, el despacho se abstiene de aprobar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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